
¿La, ¿LeaMa,¿u/K¿ cíe ¿a,

e

R K S U K T, V

¿ea-o-
0 '

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que gestione ante las autoridades

de Vialidad Nacional, la colocación de barandas de seguridad en la Ruta Nacional N° 3 en

la zona comprendida entre el denominado Paso Garibaldi y Rancho Hambre.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Dr. RJBEN O. HERRERA
Secretario Legislativo
Legislatura Provincial


